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Subvención
concedida

—
Pesetas

Nombre de la empresa
o institución Título de proyecto

Briquetasur, S.L. Elab. briquetas de madera. Ins-
talación.

3.295.970

Caño Navarro, S.A.T.
número 7067.

Manip. y almacén de granos.
Ampliación.

5.104.002

Carns Puigbo, S.A. Sala de Desp. de reses de abasto.
Mejora.

1.479.389

Coamar, S.Coop.And. Frutas y hortalizas. Mejora. 825.000
Corporación Alimentaria

Guissona, S.A.
Piensos compuestos. Mejora. 4.984.094

Covaza, S.L. Piensos compuestos. Perfecciona-
miento.

1.225.050

El Agro, S.C.A. Almazara. Perfeccionamiento. 263.250
Extremeña de Grasas, S.A. Fund. grasas y Aprov. Subprod.

Instalación.
1.360.500

Frigoríficos Matutano,
S.L.

Sala de Desp. de reses de abasto.
Adaptación.

305.710

Font del Regas, S.A. Aguas minerales. Mejora. 22.003.391
Fribesa, S.A. Sala de Desp. de reses de abasto.

Mejora.
2.604.096

Frutas Fidel Catalá, S.A. Frutas y hortalizas. Perfecciona-
miento.

951.247

Frutas H. Fajardo, S.L. Frutas y hortalizas. Ampliación. 400.000
Ganadería y Piensos

Andaluces, S.A.
Piensos compuestos. Mejora. 433.315

González Byass, S.A. Elaboración vino (bodega). Mejo-
ra.

578.418

González Byass, S.A. Elaboración vino (Bodega). Mejo-
ra.

2.115.115

Integraciones Panaderas,
S.A.

Pastelería Ind. bollería y galletas.
Instalación.

12.198.144

Juvé i Camps, S.A. Elaboración vino (bodega). Insta-
lación.

7.983.073

Las Hortichuelas, S.A.T.
número 4812.

Frutas y hortalizas. Perfecciona-
miento.

4.928.819

Limer, S.C. Aserrio de madera. Instalación. 2.430.744
Marques y Camps, S.A. Elaboración cava. Mejora. 124.040
Olivarera de Lucena,

Coop.
Almazara. Mejora 5.210.100

Piñol Figueres, S.L. Almazara. Perfeccionamiento. 800.000
Ramírez Jiménez, Anto-

nio.
Frutas y hortalizas. Ampliación. 583.389

San Eulogio, S. Coop.
Agric.

Almazara. Mejora. 5.696.642

San Juan Bautista, S.C.A. Almazara. Perfeccionamiento. 1.047.506
Semillas y Cereales, S.C.A. Manip. y almacén de granos.

Ampliación.
4.795.348

Trops, S.A.T. número
2803.

Central hortofructícola. Mejora. 683.308

Valeme, S.C.A Recogida y Refrig. de leche. Ins-
talación.

1.420.000

Valeme, S.C.A. Fabricación quesos no fundidos.
Perfeccionamiento.

1.663.783

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

15128 ORDEN de 25 de julio de 2001 por la que se aprueba el
plan director del aeropuerto de Zaragoza.

El aeropuerto de Zaragoza, de interés general del Estado según el ar-
tículo 149.1.20.a de la Constitución y el Real Decreto 2858/1981, de 27
de noviembre, sobre calificación de aeropuertos civiles, es un aeropuerto
civil internacional con categoría OACI (Organización de Aviación Civil
Internacional) «4-E»; asimismo, está clasificado como «aeropuerto de segun-
da categoría» por el artículo 11.7 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, y de letra de clave

«A» por el Real Decreto 725/1991, de 26 de abril, sobre servidumbres aero-
náuticas de la Base Aérea de Zaragoza, sus instalaciones radioeléctricas
aeronáuticas y operación de aeronaves. Igualmente, el aeropuerto forma
parte del aeródromo de Zaragoza, utilizado conjuntamente por una base
aérea y un aeropuerto («aeródromo de utilización conjunta») según el artí-
culo 1.2 del Real Decreto 1167/1995, de 7 de julio, sobre régimen de uso
de los aeródromos utilizados conjuntamente por una base aérea y un aero-
puerto y de las bases aéreas abiertas al tráfico civil.

La participación del aeropuerto de Zaragoza en el tráfico total de Espa-
ña fue en 1998 de un 0,19 por 100. Es de resaltar que más del 70 por
100 del tráfico de pasajeros es de tipo regular nacional, así como que
el tráfico comercial de mercancías sitúa al aeropuerto de Zaragoza entre
los primeros de los aeropuertos españoles en cuanto a movimiento de
mercancías, lo que ofrece la perspectiva de la importancia de Zaragoza
como centro de movimiento de carga a escala nacional.

Dispone en la actualidad de dos pistas, de orientación 12R-30L y la
12L-30R, de 3.718 × 60 metros, la primera, y de 3.000 × 60 metros, la
segunda, ambas de titularidad del Ministerio de Defensa. El aeropuerto
de Zaragoza en la actualidad hace uso principalmente de la pista 12L-30R.
El Plan Director concluye con la necesidad de ampliación de la plataforma
y la creación de varias zonas modulares dedicadas al tratamiento de la
carga aérea y al establecimiento de diferentes industrias relacionadas con
el sector aeronáutico, lo que lleva aparejado una serie de actuaciones
adicionales sobre el sistema de calles de rodadura y sobre los accesos
y viales de servicio al aeropuerto.

El campo de vuelos, con los procedimientos radar adecuados, podría
alcanzar, con una única pista, un tráfico sostenido de hasta 45 operaciones
en hora punta, por lo que con el uso de la pista actual tendría suficiente
capacidad, incluso en condiciones IFR, para atender la demanda prevista
hasta el horizonte del año 2015.

Asimismo, el Área Terminal del aeropuerto precisa de una ampliación
a medio plazo del edificio terminal de pasajeros, así como la construcción
de mayor número de plazas de aparcamiento de vehículos particulares,
insuficiente para tratar la demanda actual y la prevista a medio plazo.

Por estas razones, y considerando la vital importancia que tiene el
aeropuerto dentro del desarrollo social y económico de la zona, es preciso
realizar una cuidada planificación de las infraestructuras y sus actividades
para ampliar el aeropuerto en su vertiente aeronáutica y dar así una res-
puesta integral no sólo a las exigencias del tráfico y transporte aéreos
en España, sino también a los requerimientos y necesidades de sus usuarios
y del entorno.

Para ello resulta imprescindible aprobar el Plan Director del aeropuerto
de Zaragoza y proceder a la delimitación de su nueva zona de servicio,
de acuerdo con lo establecido por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y por el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Ordenación
de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, dictado en
ejecución de lo dispuesto en aquél.

En efecto, el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, esta-
blece que el Ministerio de Fomento delimitará para los aeropuertos de
interés general una zona de servicio que incluirá las superficies necesarias
para la ejecución de las actividades aeroportuarias, las destinadas a las
tareas complementarias de éstas y los espacios de reserva que garanticen
la posibilidad de desarrollo y crecimiento del conjunto, y aprobará el corres-
pondiente Plan Director de la misma en el que se incluirá, además de
las actividades contempladas en el artículo 30 (en realidad 39) de la Ley
de Navegación Aérea, de 21 de julio de 1960, los usos industriales y comer-
ciales cuya localización en ella resulte necesaria o conveniente por su
relación con el tráfico aéreo o por los servicios que presten a los usuarios
del mismo.

Por su parte, el citado Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre,
desarrolla el régimen jurídico de los Planes Directores y determina en
su artículo 2 que el Plan Director es un instrumento que definirá las grandes
directrices de ordenación y desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su
desarrollo previsible y que tendrá por objeto la delimitación de la zona
de servicio del aeropuerto, en la que se incluirán las superficies necesarias
para la ejecución de las actividades que relaciona en su apartado 1.a)
y los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo y
expansión del aeropuerto y que comprenderán todos aquellos terrenos
que previsiblemente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto
desenvolvimiento de la actividad aeroportuaria. Asimismo, determina que
el Plan Director podrá incluir en la zona de servicio el desarrollo de otras
actividades complementarias, comerciales o industriales, que sean nece-
sarias o convenientes por su relación con el tráfico aeroportuario, por
la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios del aeropuerto
o por el volumen de los tráficos aéreos que generen, así como espacios
destinados a equipamientos, si bien la realización de estas actividades
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se verificará de acuerdo con las determinaciones de la ordenación del
espacio aeroportuario contenidas en el Plan Director y de conformidad
con el plan especial o instrumento equivalente que resulte aplicable.

Por todo ello, la aprobación del Plan Director del aeropuerto de Zara-
goza que constituye el objeto de esta Orden delimita la zona de servicio
del citado aeropuerto e incluye los espacios que garanticen su ampliación
y desarrollo, de acuerdo con criterios de planificación fundados en obje-
tivos estratégicos y previsiones de tráfico para un plazo que llega hasta
el año 2015; persigue la máxima eficiencia de los servicios aeroportuarios;
prevé los espacios para las actividades y servicios que garanticen una
oferta que potencie el aeropuerto como puerta de entrada logística de
mercancías a nivel nacional e internacional, con las superficies necesarias
para las actividades complementarias, y por último, persigue al máximo
la reducción del impacto medioambiental que genera sobre su entorno,
así como la compatibilización con el desarrollo urbanístico periférico.

El Plan Director propone un conjunto de actuaciones que permitirán
absorber el crecimiento previsible del tráfico. Con ello se confiere al aero-
puerto una capacidad suficiente para atender, con altos niveles de calidad
de servicio, la demanda prevista hasta por lo menos el año 2015. Las
principales actuaciones consisten en la construcción de dos calles de salida
rápida y dos calles de rodaje para dar acceso a la plataforma, así como
la construcción de una nueva rodadura paralela, con desarrollo parcial,
situada entre la calle de rodadura paralela actual y la pista; la ampliación
de la actual plataforma, principalmente hacia el sur, y la construcción
de una nueva plataforma de carga al oeste de la actual.

Por último, y dado que el aeropuerto de Zaragoza forma parte de un
aeródromo utilizado conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto
(«aeródromo de utilización conjunta»), su aprobación debe llevarse a cabo
por resolución conjunta de los Ministros de Defensa y de Fomento, de
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 5 del Real
Decreto 2591/1998 y demás trámites exigibles por las disposiciones vigen-
tes que resulten de aplicación a este tipo de aeródromos, según determina
la disposición adicional tercera del mismo Real Decreto. A este efecto
el Plan Director fue informado por la Comisión Interministerial entre Defen-
sa y Transportes (CIDETRA), que dio el visto bueno en su Ponencia de
aeródromos 4/1999.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y de Fomento,
y de conformidad con lo establecido por el artículo 166 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, y por el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre,
dispongo:

Primero.—Se aprueba el «Plan Director del aeropuerto de Zaragoza»
en el que se definen las grandes directrices de ordenación y desarrollo
del aeropuerto hasta alcanzar su máxima expansión previsible, y se deli-
mita la zona de servicio del aeropuerto en la que se incluyen las superficies
necesarias para la ejecución de las actividades que se relacionan en el
artículo 2.1.a) del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, y los espacios
de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo y expansión del
aeropuerto y que comprenderán todos aquellos terrenos que previsible-
mente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto desenvol-
vimiento de la actividad aeroportuaria, así como las actividades comple-
mentarias necesarias o convenientes por su relación con el tráfico aero-
portuario, por la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios
del aeropuerto o por el volumen de los tráficos aéreos que generen, y
los equipamientos.

Segundo.—La zona de servicio del aeropuerto delimitada por el Plan
Director tiene una superficie estimada de 120,54 hectáreas, de las cuales
47,17 hectáreas corresponden al Subsistema de Movimiento de Aeronaves,
21,37 hectáreas al Subsistema de Actividades Aeroportuarias, y 52 hec-
táreas a las zonas de reserva aeroportuaria.

La delimitación de la zona de servicio queda configurada por un con-
junto de líneas rectas y curvas reflejadas en el plano número 4.3, en el
que constan las coordenadas de sus vértices principales. Este plano se
incorpora como anexo a esta Orden.

Tercero.—La zona de servicio del aeropuerto se estructura en tres gran-
des áreas homogéneas, en función de las actividades asignadas y su grado
de relación directa o complementaria con la propia funcionalidad aero-
portuaria. Estas áreas, que aparecen delimitadas en el plano número 4.1
del Plan Director, son las siguientes: 1, «Subsistema de Movimiento de
Aeronaves»; 2, «Subsistema de Actividades Aeroportuarias», con sus corres-
pondientes zonas funcionales, y 3, «Reserva Aeroportuaria».

1. El Subsistema de Movimiento de Aeronaves contiene los espacios
y superficies utilizados por las aeronaves en sus movimientos de aterrizaje,

despegue y circulación en rodadura y estacionamiento; está constituido
por parte del campo de vuelos, la plataforma de estacionamiento de aero-
naves civiles y las zonas previstas para la ubicación de instalaciones auxi-
liares, así como de los sistemas de ayudas a la navegación aérea y com-
prende una superficie estimada de 47,17 hectáreas.

1.1 Campo de vuelos: está integrado por varias calles de rodadura
de acceso a plataforma. La plataforma de estacionamiento de aeronaves
está situada al nordeste del campo de vuelos frente al edificio terminal.

1.2 Instalaciones de ayudas a la navegación aérea: contiene el conjunto
de instalaciones propiedad del aeropuerto, tanto radioeléctricas como ayu-
das visuales, que sirven para materializar las rutas y procedimientos de
aterrizaje y despegue dentro del espacio aéreo controlado.

1.3 Instalaciones auxiliares: incluye los viales interiores y estacio-
namiento de vehículos de servicio, los de estacionamiento para aeronaves
de carga-express, así como las áreas de acceso restringido que establecen
el contacto entre este Subsistema y los Terminales de Pasajeros y de Carga.

2. El Subsistema de Actividades Aeroportuarias contiene las infraes-
tructuras, instalaciones y edificaciones que completan, dentro del ámbito
aeroportuario, el proceso de intercambio modal entre el transporte aéreo
y el sistema terrestre urbano. Tiene una superficie estimada de 21,37 hec-
táreas, que se distribuyen en las siguientes zonas funcionales, según figura
en el plano número 4.4:

2.1 Zona de pasajeros: contiene todas las infraestructuras, instala-
ciones, edificaciones y servicios relacionados con el tráfico de pasajeros
desde su acceso al ámbito aeroportuario hasta su embarque a la aeronave.
Superficie: 8,45 hectáreas.

2.2 Zona de carga: contiene todas las infraestructuras, instalaciones,
edificaciones y servicios destinados al transporte aéreo de mercancías.
Superficie: 4,52 hectáreas.

2.3 Zona de servicios: contiene las infraestructuras, instalaciones, edi-
ficaciones y servicios destinados a la atención y gestión técnica del aero-
puerto. Superficie: 1,85 hectáreas.

2.4 Zona de aviación general: contiene las infraestructuras, instala-
ciones, edificaciones y servicios destinados a actividades relacionadas con
el transporte aéreo en aeronaves no comerciales, aerotaxis y aviación pri-
vada y deportiva. Superficie: 1,79 hectáreas.

2.5 Zona industrial: contiene las infraestructuras, instalaciones, edi-
ficios y servicios destinados a la atención y mantenimiento de las aero-
naves. Superficie: 2,81 hectáreas.

2.6 Zona de abastecimiento energético: contiene acometidas, insta-
laciones, elementos y redes de distribución de las infraestructuras ener-
géticas y básicas necesarias para el funcionamiento del aeropuerto. Super-
ficie: 1,95 hectáreas.

3. La Zona de Reserva Aeroportuaria contiene los espacios necesarios
para posibilitar el desarrollo de nuevas instalaciones y servicios aeropor-
tuarios, así como las ampliaciones de cualquiera de las áreas anteriormente
citadas. La superficie de reserva aeroportuaria ocupa una extensión esti-
mada de 52 hectáreas.

Cuarto.—Se establece un espacio para posibilitar el despliegue de aero-
naves militares y sus medios de apoyo integrado por el conjunto formado
por el espacio aéreo en sus fases de aproximación inicial, intermedia y
final, el área de movimiento del aeropuerto, las posiciones remotas en
plataforma de estacionamiento de aeronaves y espacios no ocupados por
edificaciones, aledaños a la plataforma, en el lado de la tierra. La deter-
minación de las necesidades en plataforma de estacionamiento de aero-
naves y en el lado tierra, de precisarse, se concretará caso por caso depen-
diendo de la magnitud del despliegue y atendiendo a las necesidades expre-
sadas por el Ministerio de Defensa. Asimismo, se habilitarán los espacios
precisos para que las autoridades públicas no aeronáuticas puedan desarro-
llar las actividades y prestar los servicios de su competencia en el recinto
aeroportuario.

Quinto.—El programa de inversiones establecido en el Plan Director
del aeropuerto se irá ejecutando conforme se cumplan las previsiones
de incremento del tráfico derivadas del análisis realizado por el propio
Plan Director.

Madrid, 25 de julio de 2001.

LUCAS GIMÉNEZ

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de Fomento.
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ANEXO

Coordenadas UTM de la zona de servicio aeropuerto de Zaragoza
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

15129 ORDEN de 27 de julio de 2001 por la que se convoca el
Premio a la Calidad en la Administración General del Esta-
do para el año 2001.

El Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las
Cartas de Servicios y los Premios a la Calidad en la Administración General
del Estado, crea en su artículo 13, apartado 2, el Premio a la Calidad
en la Administración General del Estado, con el fin de reconocer al órgano
u organismo que se haya distinguido muy especialmente en el incremento
de la calidad de sus servicios mediante la mejora de sus procesos y sus
resultados.

El artículo 14 del citado Real Decreto, en su apartado 2, establece
que este premio se convocará cada año por Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, al que podrán presentarse los órganos y organismos
de la Administración General del Estado que lo deseen siempre que tengan
publicada su correspondiente Carta de Servicios.

En cumplimiento de lo anterior y de conformidad con lo previsto en
la disposición final primera del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio,
dispongo:

Primero. Convocatoria del Premio a la Calidad en la Administración
General del Estado.—De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1259/1999, de 16 de julio, y con el fin de reconocer al órgano u organismo
que se haya distinguido muy especialmente en el incremento de la calidad
de sus servicios, se convoca el Premio a la Calidad en la Administración
General del Estado para el año 2001.

Segundo. Ámbito de aplicación.—El Premio a la Calidad en la Admi-
nistración General del Estado está dirigido a los órganos de la Adminis-
tración General del Estado, a los organismos autónomos vinculados o
dependientes de la misma y a las entidades gestoras y servicios comunes
de la Seguridad Social, así como a los restantes organismos públicos, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 14 y en la disposición adicional
única del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de agosto).

Tercero. Premio:

1. El premio consistirá en una placa y un diploma acreditativo.
2. Asimismo, podrán otorgarse menciones honoríficas, consistentes

en un diploma acreditativo, a otras candidaturas que a juicio del Jurado
reúnan méritos suficientes para ello.

Cuarto. Solicitudes para presentarse al premio:

1. Los órganos y organismos que deseen presentarse al premio debe-
rán formalizar su inscripción mediante el modelo de solicitud que figura
como anexo, que habrá de remitirse al Director general de Inspección,
Simplificación y Calidad de los Servicios del Ministerio de Administra-

ciones Públicas, hasta el 15 de octubre del año 2001, por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 27 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Los órganos y organismos que hayan solicitado participar en el
Premio deberán tener publicada su carta de servicios.

3. Los órganos y organismos que reúnan las condiciones de parti-
cipación y se hayan inscrito en el plazo previsto, elaborarán una memoria
descriptiva de su funcionamiento que será remitida al Director general
de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios, por cualquiera
de los medios citados en el punto uno de este apartado hasta, el 31 de
diciembre del año 2001.

4. La memoria tendrá una extensión máxima de setenta y cinco pági-
nas numeradas, en A4, mecanografiadas por una sola cara, con un tamaño
mínimo de letra de 10 puntos, y describirá el funcionamiento del órgano
u organismo de acuerdo con el modelo EFQM de Excelencia en su adap-
tación a la Administración Pública. Si la memoria contuviese más de setenta
y cinco páginas, las adicionales no se tendrán en cuenta a la hora de
su evaluación.

El modelo citado estará disponible en la Dirección General de Ins-
pección Simplificación y Calidad de los Servicios, así como en su página
Web http://www.igsap.map.es/calidad/modelo.doc

Quinto. Criterios para la concesión del premio y de las mencio-
nes.—Para la evaluación de las candidaturas y la concesión del premio,
y en su caso de las menciones, se tendrá en cuenta el modelo EFQM de
Excelencia, en su aplicación a las organizaciones administrativas, al que
se hace referencia en la base cuarta punto 4, último párrafo. La memoria
describirá lo que hace la organización siguiendo todos y cada uno de los
criterios y subcriterios del citado modelo.

Sexto. Fases del proceso de concesión:

1. El proceso constará de dos fases. En la primera se evaluarán las
memorias y, de acuerdo con lo que disponga la Dirección General de Ins-
pección, Simplificación y Calidad de los Servicios, se podrán visitar los
órganos u organismos, elaborándose el correspondiente informe de eva-
luación. En la segunda, el jurado propondrá la concesión del premio y,
en su caso, de las menciones honoríficas, teniendo en cuenta los informes
de los evaluadores y los criterios previstos en el punto quinto de esta
orden.

2. Para la realización de la evaluación se constituirán los equipos
de evaluación que sean precisos, que estarán integrados por funcionarios
y expertos en el Modelo EFQM de Excelencia, designados por el Director
general de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios, de entre
quienes estuvieran acreditados como evaluadores del modelo por la Fun-
dación Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM) o por el Club Gestión
de Calidad, representante para España de la citada Fundación.

Séptimo. Jurado:

1. El Jurado estará constituido por cinco miembros designados por
el Ministro de Administraciones Públicas, entre personas de reconocida
experiencia en la Administración o en la gestión de calidad. La presidencia
del Jurado recaerá en el miembro que el Ministro determine al efectuar
la designación y deberá tratarse de un profesional de reconocido prestigio
en el ámbito de la calidad. Actuará de Secretario, con voz pero sin voto,
el Director general de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios.
Un funcionario de la Dirección General de Inspección, Simplificación y
Calidad de los Servicios, designado por su Director general, actuará como
Secretario de actas con voz, pero sin voto.

2. El Jurado emitirá una propuesta, basada en los criterios estable-
cidos en el punto 6, apartado 1, de esta Orden, que será elevada al Ministro
de Administraciones Públicas, que resolverá la concesión del premio y,
en su caso, las menciones honoríficas.

3. El funcionamiento del Jurado se regulará por las normas contenidas
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. La resolución del premio se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

Octavo. Compromisos del Ministerio de Administraciones Públicas
y de los órganos y organismos:

1. Las personas que intervengan en el proceso de organización y eva-
luación y concesión de premio guardarán la debida confidencialidad sobre
los resultados de las evaluaciones que se efectúen a los órganos y orga-
nismos que se presenten.

2. Una vez finalizado el proceso de evaluación y concesión del premio,
la Dirección General de Inspección, Simplificación y Calidad de los


